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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y G1oria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

153/2012

EL COW-CEJO DELIBEWITE

DE Lfl CIVDAD BE VSYWAIA

IESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el proyecto "Tus manos valen oro",

elaborado por 4° Grado del Colegio del Sur de la ciudad de Ushuaia, acerca de la

importancia de conocer la maniobra de RCP y cómo reaccionar ante una

emergencia, presentado en las instancias zonal y provincial de la Feria de Ciencias

2017, y que ha sido seleccionado para participar de la instancia nacional.

ARTÍCULO 2°.- RECONOCER el compromiso de estudiantes y docentes

participantes del proyecto indicado en el artículo 1°, al generar acciones que

permitan difundir lo aprendido no solamente dentro de la comunidad educativa sino

hacia otros grupos y espacios de la comunidad.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 489 	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-

Las Islas Maltz as, Gentziasy Sandwich del Sur, son serán Argentinas
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